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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Salud en las reuniones:

• No. 14-SLO-2025-CD, del 6 de noviembre de 2025, en la que fue
presentada;

• NO.15-SLO-2025-CD, del 11 de noviembre de 2025, en la que se decidió
el informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.15-SLO-2025-CD, de la reunión del martes, 11 de noviembre

de 2025;

b) Asistencia No.l5-SLO-2025-CD, correspondiente a la reunión del

martes, 11 de noviembre de 2025.
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Salud, apoderada para el estudio de la

iniciativa No.03977-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de
resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al

presidente de la República instruir al Servicio Nacional de Salud (SNS) la
construcción de una Unidad de Atención Primaria (UNAP) en la comunidad

La Ermita, municipio Moca, provincia Espaillat. Proponente, diputada
Shirley Antonia López Féliz; después de analizar el contenido de la

iniciativa, decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un
informe favorable con modificaciones y, a la vez, recomendar el voto

positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la
comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de la

Vivienda, Hábitat y Edificaciones, para que, en coordinación con las del

Servicio Nacional de Salud se proceda con la construcción de una Unidad

de Atención Primaria en la comunidad La Ermita, municipio Moca,

provincia Espaillat.

Considerando primero: Que conforme a la Constitución todas las personas

tienen derecho a la salud integral. En consecuencia, el Estado debe velar

por la protección de la salud de todas las personas, el acceso al agua
potable, el mejoramiento de la alimentación, de los servicios sanitarios, las

condiciones higiénicas, el saneamiento ambiental, así como procurar los
medios para la prevención y tratamiento de todas las enfermedades,

asegurando el acceso a medicamentos de calidad y dando asistencia médica

y hospitalaria gratuita a quienes la requieran;

Considerando segundo: Que la Ley núm. 160-21, del 1 de agosto de 2021,
que crea el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED),
tiene entre sus atribuciones fomentar la construcción de todo tipo de
edificaciones públicas, incluyendo hospitales, escuelas, universidades,

museos y demás infraestructuras de servicio público;

Considerando tercero: Que la Ley núm. 123-15, del 16 de julio de 2015,

que crea el Servicio Nacional de Salud (SNS), establece que esta entidad

tiene la función de impulsar y gestionar programas de gestión que
garanticen la calidad, equidad y acceso de los servicios de salud, así como

promover el desarrollo armónico y proporcional de los servicios regionales
de salud;

Considerando cuarto: Que el decreto núm. 635-03, que aprueba el

Reglamento de Rectoría y Separación de Funciones Básicas del Sistema
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Nacional de Salud, dispone que el primer nivel de atención primaria y
ambulatoria constituye la puerta de entrada a la red de servicios ofreciendo

atención profesional básica a la población adscrita o bajo su cargo. Dicho

nivel debe contar con una adecuada capacidad resolutiva y estar centrado
en el fomento de la salud, la prevención de las enfermedades, la vigilancia

epidemiológica y el seguimiento de pacientes especiales, incluyendo la

cobertura, las emergencias y la atención domiciliaria;

Considerando quinto: Que entre las principales facilidades ofrecidas a la

población más vulnerable por parte de la Unidad de Atención Primaria

(UNAP), se encuentra la atención prenatal y postparto, prevención y
detección temprana del cáncer. Atención Integrada a las Enfermedades

Prevalentes de la Infancia (AIEPI), seguimiento al desarrollo y crecimiento
infantil, detección y manejo oportuno de problemas de salud con énfasis en

la nutrición, asi como servicios dirigidos a las familias, incluyendo
consejería, planificación familiar, distribución de métodos anticonceptivos,

detección precoz del embarazo y atención integral a la violencia intrafamiliar

y contra la mujer, entre otros servicios de salud indispensables ;

Considerando sexto: Que existe un clamor general de la junta de vecinos
de los residentes de la comunidad La Ermita y sus zonas aledañas para que

se construya una Unidad de Atención Primaria (UNAP), ya que esta obra es
de gran importancia para satisfacer la demanda de servicios de salud de los

residentes, especialmente de aquellos con limitados recursos económicos.

Además, en el referido distrito existen los terrenos disponibles y adecuados
para que las autoridades competentes procedan a su construcción,

equipamiento y puesta en funcionamiento.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley General de Salud núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001,

modificada por la Ley núm.22-06, del 15 de febrero de 2006;

Vista: La Ley Orgánica de Presupuesto para el sector Público núm. 423-06,

del 17 de noviembre de 2006;

Vista: La Ley de Planificación e Inversión Pública núm. 498-06, del 28 de

diciembre de 2006;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la

Estrategia Nacional de Desarrollo 2030;

Vista: La Ley núm. 123-15, del 16 de julio de 2015, que crea el Servicio

Nacional de Salud (SNS), adscrito al Ministerio de Salud Pública, con una

Dirección Central y sus respectivas expresiones territoriales regionales de
carácter desconcentrado;

Vista: La Ley núm. 160-21, del 1 de agosto de 2021, que crea el Ministerio

de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED);
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Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Único: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades

del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), para que,
en coordinación con las del Servicio Nacional de Salud (SNS), procedan con
la construcción de una Unidad de Atención Primaria (UNAP) en la
comunidad La Ermita, municipio Moca, provincia Espaillat.
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD

ACTA NO.15-SLO-2025-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: martes, 11 de noviembre de 2025
Hora de convocatoria: 11:00 a. m.

Hora de inicio: 11:20 a. m.

Hora de cierre: 11:51 a. m.

Lugar: Salón Hatuey De Camps Jiménez

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Diómedes Ornar Rojas
2. Gilda Mercedes Moronta

3. Damaiys Vásquez Castillo
4. Ana Miledy Cuevas
5. Gregoria Monserrat Santana Silfa
6. José Antonio Fabián Beltré

7. Juan Bolívar Cuevas Davis

8. Margarita Tejeda de la Rosa
9. Millys Johanna Martínez Morillo
10. Ramón Antonio Bueno Patiño

presidente

vicepresidenta
secretaria

DIPUTADOS CON EXCUSAS

1. Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco

2. Anny Veleissy Mambrú Rodríguez
3. Lidia Esther Pérez de Taveras

4. Mima Josefina López Francisco de Matos

DIPUTADOS SIN EXCUSAS

1. Francisco Alberto Díaz García

DIPUTADOS INVITADOS

1. Antonio Brito Rodríguez
2. Carlos Alberto Pérez Hernández

3. Carmen Aurelia de la Rosa Pérez

4. Eudy Maldonado de la Cruz
5. Faustina Guerrero Cabrera

6. Héctor Fodil Rosa Mercedes

7. Jeovanny Ventura Rivera
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PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Beyaniris Rosario
2. Delmira Abren

3. Luchis Pérez

4. Élbido Ant. Guzmán Veloz

5. Patricia Contreras

Secretaria parlamentaria
Abogada

Transcriptora
Corrector de estilo

Revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas, en virtud de lo

que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del

Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Continuar con el estudio de las siguientes iniciativas:

• No. 03977-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al Servicio Nacional de Salud (SNS) la construcción de una

Unidad de Atención Primaria (UNAP) en la comunidad La Ermita,

municipio Moca, provincia Espaillat. Proponente, diputada Shirley
Antonia López Féliz.

• No. 04502-2024-2028-CD. Proyecto de ley que modifica el artículo

20 de la Ley núm.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de

Salud. Proponente, diputada Mima Josefina López Francisco de

Matos;

• No. 04649-2024-2028-CD. Proyecto de ley que modifica la Ley
No.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.
Proponentes, diputados Onavel Andrés Aristy Cedeño y Jorge
Manuel Zorrilla González;

• No. 03308-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

instruir a las autoridades del Programa de Medicamentos
Esenciales/Centro de Apoyo Logístico (Promese/CAL) la

instalación de una farmacia en la UNAP de la comunidad de San

José de Mendoza, municipio Santo Domingo Este. Proponente,
diputado Juan José Rojas Franco;

• No. 03696-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual se solicita al presidente de la

República instruir al ministro de Salud Pública, y al director del

Servicio Nacional de Salud la creación de un banco de tejidos de
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materiales anatómicos en el hospital Cabral y Báez, con el objetivo
de almacenar, tratar y preservar tejidos con fines terapéuticos,
investigativos y educativos. Proponente, diputada Mima Josefina

López Francisco de Matos;

• No. 04052-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la

República instruir a las autoridades competentes asignar los

recursos necesarios para la construcción de un centro nacional de

neurodesarrollo y autismo dentro de la planificación de futuros

complejos sanitarios o red nacional de hospitales. Proponente,

diputada Dellys Dumidia Féliz Rodríguez. CON OFITREL.

• No. 04133-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la

República instruir al Ministerio de Salud Pública y Asistencia

Social la elaboración y publicación de un inventario y un mapa de

georreferenciación de los centros de salud del país. Proponente,

diputado Mateo Evangelista Espaillat Tavárez. CON OFITREL.

• No. 04134-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la

República otorgar los fondos al Ministerio de Salud Pública y

Asistencia Social para el desarrollo de un programa piloto de
reverdecimiento de los hospitales del país. Proponente, diputado
Mateo Evangelista Espaillat Tavárez. CON OFITREL.

• No. 04026-2024-2028-CD. Proyecto de ley que garantiza la

vacunación gratuita en niñas y niños entre nueve y trece años,

para la prevención del cáncer cervicouterino en la República
Dominicana. Proponentes, diputados José Antonio Fabián Beltré,

Agustín Burgos Tejada, Gilda Mercedes Moronta Guzmán y Ramón
Antonio Bueno Patiño. CON OFITREL.

• No. 04410-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al Servicio Nacional de Salud (SNS) para la creación de una

Unidad de Intervención en Crisis en el hospital regional Dr. Antonio

Musa, provincia San Pedro de Macorís. Proponentes, diputados
Héctor Fodil Rosa Mercedes, Carmen Ligia Barceló González, Jorge

Manuel Zorrilla González, Luis Gómez Benzo y Miguel Arredondo

Quezada;

• No. 04577-2024-2028-CD. Proyecto de ley que modifica la Ley

núm.329-98, del 11 de agosto de 1998, que regula la donación y

legado, extracción, conservación e intercambio para trasplante de
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